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1. MAS MUERTES POR TORTURA. Amnesty International denunció, el 
26 de enero, que las autoridades 

militares de Bella Unión entregaron a sus familiares, en el mes 
de diciembre, el cadáver de Rajll Fació., de 24 años, que había 
sido detenido poco antes por razones políticas. En el mismo co
municado se informa que no sería éste el único caso de muerte 
por torturas registrado en el Uruguay en las últimas semanas: 
también habría fallecido un profesor de apellido Porta (sobrino 
de Elíseo Salvador Porta), detenido en los mismos días que Fa
ció también en el departamento de Artigas. Ambos casos, sobre 
los cuales Amnesty International ha solicitado información al 
gobierno uruguayo, serían una consecuencia de la ola represiva 
desatada en los últimos .meses en varios departamentos del norte 
del país y dirigida, sobre todo, contra médicos y profesores.

Por su parte, la publicación "Desde Uruguay" informa que el 
16 de diciembre el padre de Fació fue convocado al cuartel de 
Bella Unión, al mando del Capitán Gómez, donde se le informó que 
su hijo "no resistió el interrogatorio”. El cadáver presentaba 
el pecho hundido y marcas de lesiones en la cabeza.

Con Fació y Porta serían por lo menos diez los muertos por 
tortura en el Uruguay a lo largo de 1976. La lista es la siguien 
te:

Enero - Julián López, obrero portuario que había sido de 
tenido en diciembre de 1975.

Marzo - Bonifacio Olivera Rossano, de 56 años, obrero de 
CINOCA. Estaba detenido desde diciembre de 1975.

Marzo - Eduardo Móndelo Techera
Marzo - Aldabalde, de 65 años, rematador de ganado del 

departamento de Lavalleja. No tenía ninguna mi- 
litancia política; era amigo de la familia de 
Móndelo y fue al cuartel donde éste se encontra 
ba detenido para solicitar información. Lo pu
sieron de plantón y falleció de un ataque car
díaco .

Marzo - Nuble Yic, de 52 años, obrero frigorífico. Había 
sido detenido en 1975.

Abril - Ivo Fernández, obrero portuario de Paysandú. De
tenido en Montevideo.

Junio - Silvina Saldaña, de 28 años, estudiante de Ser
vicio Social. Había sido detenida en febrero.

- J. Montesdeoca, propietario de un pequeño taller 
metalúrgico en La Teja (Montevideo).

A estos casos corresponde agregar el de la Sra. Hilda Dela- 
croix de Ormaechea, de 52 años, que falleció en agosto en el Hojs 
pital Militar. Tenía cáncer, pero el desenlace se aceleró por el 
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hecho de haber permanecido detenida en un cuartel de Montevideo 
desde el mes de febrero, sin suministrársele, hasta último momen 
to, el tratamiento que requería su enfermedad.

2. LA SITUACION DE LOS URUGUAYOS En las últimas semanas tras-
DESAPARECIDOS EN LA ARGENTINA. cendió que seis de los urugua 

yos que habían sido detenidos 
en Buenos Aires a mediados de 1976 fueron procesados por la jus
ticia militar y que otros dos fueron dejados en libertad en te
rritorio uruguayo. Estos ocho casos no fueron publicitados por 
las Fuerzas Conjuntas, a diferencia de lo que hicieron a fines 
de octubre, cuando emitieren un comunicado por el cual informa
ban de la detención de 1U uruguayos que habían desaparecido en 
la Argentina e indicaban que había otros U5 detenidos cuyos nom 
bres no han dado a conocer hasta ahora.

A medida que transcurre el tiempo y que la dictadura ha admi
tido implícitamente —ya sea mediante un comunicado público, la 
iniciación de un proceso o incluso la liberación— la responsabi
lidad que le cabe con respecto a la situación de los desapareci
dos, se torna aún más incierta la de la mayoría de ellos, sobre 
los cuales no se tiene ninguna noticia. Se trata de los siguien 
tes (a continuación del nombre figura la fecha en que desapare
cieron en territorio argentino):

(agosto/7 5)
(setiembre/75)
(febrero/76)
(febrero/76)
(mayo/76)
(mayo/7 6)
(junio/7 6)
(junio/7 6)
(julio/7 6)
(setiembre/76)
(setiembre/7 6) 
(setiembre/76) 
(setiembre/76)

(setiembre/76) 
(setiembre/76) 
(setiembre/76) 
(octubre/76) 
(octubre/76) 
(octubre/76) 
(octubre/76) 
(octubre/76)
(octubre/76) 
(octubre/76) 
(octubre/76) 
(octubre/76)

Félix MIGUEZ 
Ricardo DEL FABRO DE BERNARDIS 
Winston MAZZUCHI 
Nebio Ariel MELO CUESTA 
Hugo GOMENSORO 
Manuel LIBEROFF 
Hugo MENDEZ 
Gerardo GATTI 
León DUARTE 
Cecilio MECHOSO MENDEZ 
Adalberto SOBA 
Roger JULIEN CACERES 
Victoria GRISONAS ANDREAJUSTE 
Miguel Angel MORALES von PIEVERLING (setiembre/76) 
Jorge ZAFFARONI 
María Elena ISLAS de ZAFFARONI 
Pablo ERRANDONDEA 
Washington CRAM 
Cecilia TRIAS 
Rubén PRIETO 
Pablo RECAGNO 
Rafael LEZAMA GONZALEZ 
Rosario CARRETERO 
Raúl TEJERA 
Miguel Angel MORENO MALUGANI 
Washington QUEIRO 
Carlos Alberto RODRIGUEZ MERCADER (octubre/76) 
Bernardo ARNONE (octubre/76)
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Niños desaparecidos en la Argentina:
Amaral GARCIA HERNANDEZ - 3 años (noviembre/74) 
Simón Antonio RIQUELO - 21 días (junio/76) 
Anatole JULIEN GRISONAS - 4 años (setiembre/76) 
Victoria JULIEN GRISONAS - 1 año (setiembre/76) 
Mariana ZAPEARONI ISLAS - 1 año (setiembre/76)

Los uruguayos que fueron detenidos en la Argentina, traslada 
dos ilegalmente al Uruguay y procesados por la justicia militar, 
sin que las Fuerzas Conjuntas diesen a conocer su actual situa
ción, son los siguientes: Alejandro NOGUEIRA RODRIGUEZ y Adria
na FERRARI de NOGUEIRA (habían sido detenidos en diciembre de 
1975); Jorge GONZALEZ CARDOZO (junio/76); Margarita MICHELINI de 
ALTUNA, Raúl ALTUNA, Enrique RODRIGUEZ LARRETA (hijo), Raquel 
NOGUEIRA de RODRIGUEZ LARRETA y Eduardo DEAN (julio/76).

Los uruguayos que fueron detenidos en la Argentina, traslada 
dos ilegalmente al Uruguay y liberados en este último^país, sin 
que las Fuerzas Conjuntas informasen sobre su situación actual, 
son María Elizabeth PEREZ LUTZ y Enrique RODRIGUEZ LARRETA (pa
dre), detenidos en junio y julio de 1976 respectivamente.

Los uruguayos que fueron detenidos en la Argentina, traslada 
dos ilegalmente al Uruguay y que las Fuerzas Conjuntas recono
cieron, en su comunicado de fines de octubre, tener en su poder, 
son los siguientes: Sergio Rubén LOPEZ BURGOS, Sara Rita MENDEZ 
LOMPODIO, Asilu Sonia MACEIRO PEREZ, María Elba RAMA MOLLA, Ana 
Inés QUADROS HERRERA, Gastón ZINA FIGUEREDO, Cecilia Irene GAYO 
SO JAUREGUI, María Mónica SOLIÑO PLATERO, Ariel Rogelio SOTO 
LOUREIRO, Ana María SALVO SANCHEZ, Alicia Raquel CADENAS RAVELA, 
Edelweiss ZAHN FREIRE de ANDRES, Víctor Hugo LUBIAN PELAEZ y Mar 
ta PETRIDES de LUBIAN.

(En este resumen sobre la situación de los uruguayos desapare 
cidos en la Argentina no se incluyen, por carecer de información 
exacta sobre su situación actual, los nombres de José Félix DIAZ 
VERDAYES, Laura ANZALONE, Javier PERALTA, María de los Angeles 
MICHELENA de PRIETO, la niña Victoria PRIETO MICHELENA, María 
del Pilar ÑORES MONTEDONICO y Alvaro ÑORES •MONTEDONICO. Con res
pecto a los dos mencionados en último término, la ”Resistencia 
Obrero Estudiantil” (ROE) hizo saber que "contrariamente a la ac 
titud de innumerables militantes que afrontaron firmemente la 
tortura, habían optado por la delación como forma de salvar sus 
vidas”.).

Por otra parte, sólo en el año 1976, fueron asesinados en la 
Argentina, con participación directa de las Fuerzas Conjuntas 
uruguayas, el Senador Zelmar MICHELINI, el Presidente de la Cama 
ra de Diputados, Héctor GUTIERREZ RUIZ, William WHITELAW BLANCO, 
Rosario BARREDO de SCHROEDER, TELBA JUAREZ BELIZ de FACHELLI, 
Ary CABRERA y Eduardo CHIZZOLARI.

En una reciente entrevista publicada en ”E1 Cronista Comercial” 
el canciller argentino, Almirante César Augusto Guzzetti, subrayó 
que "en 1976 se habían registrado hechos positivos gracias a los 
esfuerzos realizados por los gobiernos de ambas orillas del Plata, 
tendientes a estrechar aún más los vínculos tradicionales”. Más 
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allá de lo que entienda Guzzetti por "hechos positivos", es inne 
gable que es precisamente en el plano de la coordinación de sus 
servicios represivos que la cooperación entre ambas dictaduras 
ha sido más estrecha. El siguiente balance, que resume las infor 
maciones precedentes, es suficientemente ilustrativo a este res 
pectc :

Uruguayos asesinados en la Argentina (sólo en 1976). . . 7
Uruguayos detenidos en la Argentina, de los cuales 

no se han tenido más noticias (sólo mayores).................. 28
Niños uruguayos desaparecidos en la Argentina jun

to con sus padres, de los cuales no se han teni
do más noticias...........................................................................................5 /

Uruguayos trasladados ilegalmente de la Argentina 
al Uruguay y que las Fuerzas Conjuntas recono
cen tener en su poder o han sido procesados . . . . 22

Uruguayos trasladados ilegalmente de la Argentina 
al Uruguay y liberados posteriormente ............................. 2

3. GOBIERNO DE FRANCIA GESTIONA El Gobierno de Francia, que en 
LIBERACION DE GERARDO GATTI. julio había concedido visa de 

refugiado político a Gerardo 
Gatti y su familia, ha realizado, desde entonces, una serie de 
gestiones para obtener informaciones sobre la situación en que 
se encuentra y lograr su liberación. A nivel parlamentario, a 
propuesta del grupo socialista y de radicales de izquierda de 
la Asamblea Nacional francesa, el Presidente de ese órgano, Ed
gar Faure y el del Senado, Alain Poher, realizaron sendas ges
tiones ante las embajadas argentina y uruguaya en París. Por to 
da respuesta, el embajador uruguayo, Jorge Barreiro, indicó que 
había comunicado inmediatamente a su Gobierno la preocupación 
de las autoridades francesas por la situación de Gatti y se com 
prometió a transmitir las informaciones que recibiera a ese res 
pecto de la cancillería uruguaya. A casi dos meses de la respues 
ta de Barreiro, el Senado de Francia no ha recibido ninguna in
formación sobre Gatti.

4. EXIGEN LIBERTAD DE La Organización Internacional de Perio-( 
PERIODISTAS PRESOS. distas (OIP) envió una nota al gobierno 

uruguayo reclamando la liberación de to 
dos los presos políticos y, en especial, la de los periodistas, 
así como el cese de la clausura impuesta a la mayoría de los 
órganos de prensa del país. En su comunicación, la OIP incluye 
una nómina de periodistas detenidos en la que figuran Ismael 
Weinberger, Rita Ibarburu, José Jorge Martínez, Juan Carlos Urru 
zola, Niurka Fernández, Victoria Barceló, Elias Tulbovich, Ro
dolfo Porley, Edmundo Rovira, Herminia Osorio, Silvia García, 
Héctor Rodríguez, Oscar Catrera, José Rubén Bottaro, Luis Gil
berto Michelini, Armando B. Grajáles, Hipólito Churry Iribarne, 
Juan Ramón Alcón, Gabriel Carvajales y Juan Safi. Asimismo, la 
OIP solicitó a tod^s las asociaciones de periodistas del mundo 
a movilizarse "porcia libertad de todos los presos políticos 
uruguayos, entre ellos los trabajadores de la prensa".
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5. BLANCOS Y COLORADOS; ACUERDO PARA Con el fin de elabo-
TRABAJAR POR LA CAIDA DE LA DICTADURA, rar "una formula que 

permita al Uruguay sa 
lir de la actual coyuntura militar", tres dirigentes del Partido 
Nacional, tres del Partido Colorado y uno del Partido Demócrata 
Cristiano se reunieron el 26 de diciembre en un restaurant de 
Montevideo, en lo que no aparentaba ser más que un almuerzo de 
un grupo de amigos con motivo de fin de año. Así lo informa un 
cable de la Agencia Interpress Service.

Durante el almuerzo se habría resuelto integrar tres comi
siones de cinco miembros cada una, encargadas de elaborar, antes 
del 1Q de marzo próximo, una fórmula que permita coordinar la ac 
ción política y redactar una ley electoral y un estatuto de los 
partidos políticos.

Durante la reunión, los representantes del Partido Nacional 
dieron a conocer el texto del discurso pronunciado en Caracas el 
15 de diciembre por Wilson Ferreira Aldunate, que posteriormente 
tuvo una amplia difusión clandestina en Montevideo. Uno de los 
delegados blancos comentó, al término de la reunión, que "el re 
torno a la democracia ha de realizarse por etapas hasta concluir 
con la entrega del mando antes de marzo de 1978". Y añadió: "si 
realmente se quiere y se busca una reforma constitucional, se 
deberá hacer primeramente un referéndum para que la ciudadanía 
decida si opta por una nueva Constitución que se redactará, o 
bien por mantener la actual, con las reformas que se incluyan".

El representante del PDC comprometió su apoyo personal a lo 
que calificó de "patriótica iniciativa asumida por los partidos 
tradicionales" y anunció que trataría que su propio Partido "se 
movilizara masivamente con los blancos y colorados para lograr 
el objetivo democrático que aquí se ha propuesto".

Uno de los dirigentes colorados, por su parte, sostuvo que 
"hay muchos militares honestos y opuestos al régimen; son blan
cos y colorados y, llegada la hora de las decisiones, no titubea 
rán en ponerse junto al pueblo".

Todos los participantes en la reunión coincidieron en que 
se había llegado a un amplio acuerdo sobre la situación imperan
te en el Uruguay, que "ha superado el límite que un pueblo puede 
soportar", y sobre la necesidad de llegar a una "conciliación 
que no puede ser impuesta por el cañón de la metralleta ni por 
el temor a las torturas".

Con pocos días de diferencia, tuvo lugar en los salones del 
Automóvil Club un banquete organizado por el sector "Unidad y Re 
forma", que encabeza Jorge Batlle. Durante la reunión —a la que 
habrían asistido 300 personas— el único orador, luego de hacer 
un balance de la situación política, afirmó: "No creo que nos 
vengan a llevar a todos; le temen a Jimmy Cárter".

Según "Interpress Service", ambas reuniones se celebraron 
sin haberse solicitado previamente los correspondientes permisos 
policiales, ya que pocos días antes se habían negado sendas so
licitudes a los sectores de Pacheco Areco y de los hermanos Al
berto y Mario Heber. En cambio, otros observadores estiman que, 
tanto el banquete de "Unidad y Reforma" como el almuerzo de di
rigentes blancos y colorados Contaban con el visto bueno —conce 
dido al menos verbalmente— de las autoridades militares.
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6. JAIME PEREZ: NO SE SABE Desde hac.e mas de cuatro meses no
SI ESTA VIVO 0 MUERTO. se tienen noticias sobre el estado

de salud del diputado Jaime Pérez, 
ex Secretario General del Partido Comunista, que fue detenido el 
24 de octubre de 1974 y trasladado desde el Penal de Libertad, 
con destino desconocido, en el mes de setiembre pasado. El Comi
té Ejecutivo del Partido Comunista denuncio que estaría siendo 
sometido a nuevos interrogatorios y torturas en una dependencia 
militar y que, a consecuencia de ello, incluso podría haberse 
producido su fallecimiento. Jaime Pérez es uno de los presos po
líticos uruguayos que con mayor frecuencia ha sido vuelto a tor
turar después de haber sido procesado por la justicia militar.

7. TESTIMONIO SOBRE LAS CONDICIONES DE Un preso político que
RECLUSION EN EL PENAL DE LIBERTAD. fue liberado reciente

mente y que permaneció 
tres años en el Establecimiento Militar de Reclusión Nq 1, nos 
ha hecho llegar el testimonio que se transcribe a continuación.

”Fui detenido en mayo de 1972, y luego de pasar por varios 
cuarteles y por el Penal de Punta Carretas, fui trasladado, un 
año después, al Penal de Libertad. Me llevaron en un vehículo 
blindado, completamente cerrado, fuertemente esposado y sin co
nocer el destino del traslado. Al llegar, fui recibido con los 
métodos que después sabría eran habituales. Me arrojaron del 
vehículo a golpes de bastón y en esa forma me condujeron a una 
celda de 2 metros por 1 metro 50, junto a otros compañeros. En 
esa celda, llamada de castigo, no había nada, salvo un pozo que 
cumplía las funciones de WC. Después nos llevaron, siempre me
diante golpes e insultos, al segundo piso del celdario, donde 
fui desnudado y luego rapado y fichado. Me dieron un uniforme y 
un número. El oficial de las Fuerzas Armadas encargado del pro
cedimiento me dijo: *a partir de ahora olvídese de su nombre, 
porque Ud. es un número y nada más que eso*. De allí me llevaron 
a otra celda, donde quedé incomunicado durante varios días. Fue 
después que empecé a conocer las condiciones de vida del Penal. 
Permanecía encerrado en la celda 23 horas y media por día. Sólo 
teníamos 30 minutos de recreo, pero en la práctica se reducían a 
20 debido a las formaciones, pasada de lista, requisa, etc. El 
clima que se vive en el Penal es tenso y la agresividad de los 
carceleros constante; las órdenes de los oficiales siempre tien
den a crear situaciones insoportables. Las sanciones se multiplji 
can. Ni siquiera se tiene seguridad dentro de la celda, ya que 
en cualquier momento el preso puede ser llevado nuevamente a un 
cuartel y torturado, a pesar de haber sido procesado. El pretex
to suele ser una ampliación o aclaración de las declaraciones. 
Esta situación se mantuvo en el Penal durante los tres años que 
estuve allí. Por las noches, los soldados disparaban sus armas 
en el campo que rodea el edificio, lo que creaba un clima de in
tranquilidad que impedía el descenso normal. El régimen de 'san
ciones disciplinarias* se aplicaba sin ningún fundamento, según 
el criterio arbitrario del Jefe de Turno. Las sanciones van des
de la pérdida del"recreo o la visita hasta la reclusión en cel
das o calabozos de aislamiento, donde el propio Reglamento del 
Penal prevé penas como el enchalecamiento y el. engrillamientes 
A principios de 1975 fui trasladado a las barracas. Estas son 



- 7 -

cinco y fueron construidas de emergencia, con bloques y chapas 
de dolmenit. Cada una tiene 50 metros de Largo por 10 de ancho. 
Están divididas a lo largo; de cada lado duermen 40 prisioneros, 
en cuchetas y con escaso abrigo. Por los materiales empleados en 
su construcción, las barracas eran muy frías en invierno y muy 
calurosas en verano. Ocho soldados armados montaban guardia a la 
entrada, que estaba cerrada por una reja. La vida allí resultaba, 
en esa época, aún más dura que en el celdario. Las condiciones de 
higiene eran mínimas: no había agua caliente y la fría escaseaba; 
y también faltaba el jabón. La censura era sumamente rigurosa

—los libros escaseaban— y las posibilidades de trabajar eran nu
las. Las requisas eran constantes; para efectuarlas, nos sacaban 
al aire libre y nos ponían ’de plantón1 durante horas. Las requi 
sas se realizaban una y hasta dos veces por semana. Los soldados 
tenían instrucciones de revolver todas las cosas, tirarlas al 
suelo, romper los efectos personales, pisotearlos, etc. Eran ha
bituales los robos y ’desapariciones’ de nuestras cosas, sin que 
tuviéramos derecho a ningún reclamo posterior. A pesar del frío, 
se nos obligaba a permanecer ’de plantón’, incluso cuando las re 
quisas se hacían de madrugada, lo que provocó tratornos de salud 
a muchos prisioneros. La atención a los presos enfermos, por otra 
parte, se tornaba dramática. La falta de medicamentos, la imposi
bilidad de que el enfermo fuera atendido sin previa orden del ofi 
cial de guardia, la arbitrariedad con que un oficial —sin ser me 
dico— podía determinar la prioridad de una atención, volvían nu
los los esfuerzos de los prisioneros médicos, que eran encargados 
de atender a los prisioneros enfermos. Al dentista sólo podían 
concurrir cuatro reclusos por día, y en los barracones éramos 400.

La hora de la comida era cuestión aparte. Una barraca hacía 
las veces de comedor y a ella éramos conducidos por sector. Se 
nos trasladaba entre una doble fila de perros amaestrados que, 
al ser azuzados por los soldados, tiraban mordiscones a los compa 
ñeros. En el comedor se nos prohibía hablar y teníamos que comer 
en 10 minutos. Eramos 16 por mesa y contábamos con 7 u 8 cubier
tos para todos, de modo que teníamos que pasárnoslos de mano en 
mano. Terminada la comida, teníamos que lavar los platos y cubier 
tos para que cpmiera la tanda siguiente. Pero no teníamos agua 
caliente y, muchas veces, tampoco jabón. Esas condiciones de hi
giene provocaban frecuentes trastornos gástricos.

El constante asedio del detenido, la violencia y la intimación 
sistemática, han llevado, en el transcurso del tiempo, a alterar 
la salud mental de gran parte de la población carcelaria. El 50 
por ciento de los reclusos de las barracas consumían sicofármacos. 
Las alteraciones iban desde el insomnio hasta los casos de neuro
sis, sicosis y esquizofrenia. Los intentos de suicidios se multi
plicaron en los años 74, 75 y 76, y varios de ellos se consuma
ron (diciembre de 1972, Hugo Castro; mayo de 1974, Víctor Padi
lla; enero de 1975, Rodolfo Fernández; 1976, José Artigas).

Fui liberado en mayo de 1976 y, después de pasar varios meses 
bajo el régimen de ’libertad vigilada’, debí partir al exterior 
con la amarga sensación de que dejaba atrás, como una horrible 
pesadilla, una máquina de destrozar seres humanos, pensada, cal
culada y sostenida en la práctica por la frialdad con que accio
nan sus oscuros designios aquellos que no tienen en cuenta —ni 
les importa— la dignidad, ni los derechos, ni la persona humana.”
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8. LA. IGLESIA EN LA Un libro publicado por la ultradere-
MIRA DE LA DICTADURA. chista "Sociedad Uruguaya de Defensa

de la Tradición, Familia y Propiedad” 
parece inequívocamente dirigido a preparar el camino para nuevos 
ataques de la dictadura contra la jerarquía eclesiástica y diver
sos sectores del clero.

El libro se titula"Izquierdismo en la Iglesia: compañero de 
ruta del comunismo en la larga aventura de los fracasos y las m_e 
tamorfosis” y analiza la actitud de la Iglesia en dos períodos: 
1967-1972 y 1973-1976. Según "Tradición, Familia y Propiedad", en 
el primer período esa actitud se caracterizó por "las denuncias 
vehementes, hechas con generalización demagógica e injusta, con
tra las estructuras sociales uruguayas, culpándolas de ser gene
radoras de la violencia y pidiendo su radical transformación", 
por "la condenación del anticomunismo", por "las condenaciones 
episcopales débiles y un tanto ambiguas contra el empleo de la 
violencia guerrillera como método junto, casi siempre, con bene
volencia hacia los fines políticos tupamaros nunca reprobados", 
por ^la creación de condiciones para la colaboración cristiano- 
marxista en el Frente Amplio"; por "la integración de numerosos 
sacerdotes y laicos a las organizaciones subversivas"; por las 
condenas a las torturas; por "el proselitismo extremista realiza 
do a través de publicaciones como ’Vida Pastoral’, ’Perspectivas 
de Diálogo’ y ’Víspera”’, etc. Se citan como ejemplos la asisten 
cia de Monseñor Partelli al sepelio de Líber A>rce y el hecho de 
que ese día las campanas de las Iglesias repicaran a duelo al pa 
so del cortejo, la firma de 95 sacerdotes uruguayos al pie del 
documento de la Conferencia Episcopal de Medellín en el que se 
establece una distinción entre la violencia justa de los oprimi
dos y la violencia injusta de los opresores, la declaración epi£ 
copal de 1971, en la que los obispos afirmaron que "no encontra
mos razones suficientes para recomendar, porque no es nuestra 
competencia, ni para excluir como ilícito el voto por cualquiera 
de los lemas", etc.

Más adelante, refiriéndose al período 1973-1976, "Tradición, 
Familia y Propiedad" sostiene que "cuando la subversión derrota
da encoge sus garras, el clero demoledor promueve la distensión 
anestesiante, hostil al anticomunismo, creando las condiciones 
para la reorganización marxista a través de los grupos de refle
xión y de las comunidades de base", y comenta la Carta Pastoral 
de 1975, en la que se reclamaba una amnistía de presos políticos, 
cuya difusión no fue autorizada por la dictadura.

Tras la aparición de este libro, la prensa oficialista comen
zó a publicar una serie de artículos que constituyen un índice 
de una posible nueva escalada de la dictadura contra la Iglesia 
y, en especial, contra su jerarquía. Dice, por ejemplo, "El País": 
"La Iglesia continúa guiada en sus diversos niveles jerárquicos 
por los mismos malos pastores que la arrastraron a la tolerancia 
y a la complicidad con la revolución y el terrorismo de origen 
foráneo". Y advierte enseguida: "En el seno de ese reducto de 
’compañeros de ruta’ que quedó a salvo de la derrota del terro
rismo y del comunismo, mantendrán latentes los gérmenes de una 
futura tentativa de* conspirar contra la Patria y las bases de la 
nacionalidad".
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9. MEDIDA PROTECCIONISTA DE LOS EEUU A fines de febrero ven- 
PREOCUPA A FABRICANTES DE CALZADO. ce el plazo de que dis

pone el Presidente Cár
ter para dejar sin efecto una recomendación de la Comisión norte 
americana de Comercio Exterior en virtud de la cual, según los 
directivos de la Cámara Uruguaya del Calzado, el 90 % de las fá
bricas uruguayas se verían obligadas a cerrar sus puertas. La me 
dida proteccionista consiste en limitar las importaciones a 265 
millones de pares de zapatos por año. Para ello, se ha fijado 
una cuota máxima por país, que se estableció tomando en cuenta 
las importaciones registradas en 1974. Uruguay quedó fuera de la 
lista de países que podrán seguir exportando calzado a los Esta
dos Unidos en condiciones favorables (10 £ de impuesto, en lugar 
de 40 %, porcentaje que prácticamente cierra las puertas del mer 
cado). Los industriales uruguayos sostienen que esta medida pro- 

s_ ¿ leccionista, que fue exigida por sus colegas norteamericanos, es
especialmente injusta con el Uruguay, ya que si bien en 1974 só
lo colocó en ese mercado 300 mil pares, aumentó considerablemen
te sus ventas en los dos últimos años: "En 1975 vendimos dos mi
llones y medio de pares y esperábamos duplicar esa cifra en 1977” 
afirman. Con el apoyo de la dictadura, los fabricantes de calza
do vienen llevando a cabo una intensa movilización para lograr 
que se modifique la decisión norteamericana. Se entrevistaron, 
entre otros, con el embajador uruguayo en Washington, Brigadier 
José Pérez Caldas, y con el embajador norteamericano en Montevi
deo, Ernest Siracusa, quien les prometió todo su apoyo. Por su 
parte, el Jefe de la Sección Comercial de la embajada de los EEUU 
se apresuró a aclarar que "el Uruguay quedó al margen por una 
simple ecuación matemática y no por ninguna razón política".

1C. SIETE MESES En las primeras semanas del año se ha manteni- 
SIN CARNE. do la escasez de carne para el consumo de la 

población de Montevideo y Canelones que se registró a lo largo 
de todo el segundo semestre de 1976 y que constituye una veda 
casi absoluta, aunque no declarada como tal: las entregas a las 
carnicerías han sido cada vez más esporádicas, casi exclusivamen 
te de carne ovina y siempre en cantidades insuficientes para sa
tisfacer la defhanda.

Los productores aseguran que no hay retención de ganado y 
atribuyen la insuficiencia del abasto al hecho de que no se com- 

} pletó, por razones de orden climático, el ciclo de engorde. La 
Cámara de la Industria Frigorífica, por su parte, indica que 
los ingresos de ganado a las plantas registrados en noviembre- 
diciembre fueron los más bajos de los últimos años y que no lie 
garon siquiera a la mitad de los del mismo período de 1975. Los 
vendedores de carne sostienen que se trata de "la peor crisis 
que hemos atravesado" y denuncian que "desde que comenzaron los 
problemas del abasto se ha generado un comercio ilícito del pro 
ducto que está creciendo". Los fabricantes de productos porci
nos, a quienes los carniceros acusan de responsabilidad por ese 
mercado ilícito, niegan que sus adquisiciones puedan distorsio
nar el abasto, y señalan que, según las cifras del INAC no hubo 
aumento de la producción y que, de acuerdo con lo que había pro 
nosticado el ex Ministro Aznárez, los compromisos de exportación 
iban a agudizar la falta de carne en el mercado interno.



- 10

Lo cierto es que actualmente la carne no sólo es insuficien
te para el consumo interno, sino que tampoco alcanza para la ex 
portación: hace algunas semanas Uruguay debió rechazar una op
ción para vender otras 4 mil toneladas a Egipto por carecer del 
producto. La falta de definición de una política de carnes por 
parte de la dictadura y su desesperación por exportar a toda eos 
ta han quedado en evidencia, una vez más, al concretarse una 
venta de 180 mil capones en pie a Kuwait, de los cuales ya se 
embarcaron 58 mil en diciembre y 16 mil en enero. Por otra par
te, el negocio más redituable para los productores sigue siendo 
el contrabando de ganado en pie hacia el Brasil, una de las po
sibles causas de la crisis actual que, sin embargo, no se men
ciona entre las explicaciones dadas por los distintos sectores 
interesados.

11. FRACASO DE LA COSECHA DEL TRIGO Las expectativas en torno 
Y AUMENTO DEL PAN Y LA HARINA. al volumen de las exporta 

ciones de trigo que exis
tían a nivel oficial en los primeros meses de 1976 se vieron to 
talmente defraudadas, por un lado, por el exceso de producción 
registrado a nivel mundial; por otro, por el fracaso de la cose 
cha debido a las pestes y al exceso de lluvias. Existe malestar 
entre los agricultores ya que el gobierno, que los había estimu 
lado a sembrar trigo, al fijar el precio interno, estableció un 
mínimo de 78 kgs. de peso hectolítrico, siendo-que, por las di
ficultades registradas, el promedio de la cosecha apenas alcan
za a los 74 kgs. Además, mientras que en el Uruguay el precio 
se fijó en base a una escala de N$ 47 a N$ 55, en Argentina se 
estableció en el equivalente de N$ 35 uruguayos, lo que hará 
aún más difícil la colocación del reducido saldo exportable.

Por otra parte, desde el 1Q de enero rigen los nuevos precios 
fijados por el Poder Ejecutivo para el pan, la harina y los fi
deos, que representan entre un 10 % y un 15 % de aumento.

12. INTERVENCION DE INDA. En acuerdo con el Ministerio de Defen 
sa Nacional, el Dr. Aparicio Méndez 

dispuso la intervención del Instituto Nacional de Alimentación 
(INDA). La intervención de organismos y dependencias estatales 
ha sido una política constante de la dictadura, tendiente a ase 
gurarse el control absoluto a todos los niveles de la administra 
ción. En general, esta clase de medidas se había justificado en 
el mal funcionamiento del servicio, irregularidades administra
tivas o pretextos similares. A esta altura, la dictadura parece 
haber perdido todo escrúpulo en ese sentido: según la informa
ción oficial, la intervención de INDA se debió a que el Direc
tor renunció para jubilarse. Se designó interventor al Coronel 
Julio César Fermento Ballerío.

13. LIMITACIONISMO EN Se anunció que, por dificultades locat_i 
LA UNIVERSIDAD. vas, en’1977 sólo ingresarán 500 estu

diantes a la Facultad de Medicina y 150 
a la de Odontología. Invocando la misma razón, la Facultad de 
Veterinaria adoptaría idéntico criterio. Se harán pruebas de se 
lección entre los egresados de Preparatorios, cuyo número, en 
ambas carreras, supera ampliamente el de plazas disponibles.
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1U.D0S DEVALUACIONES EN 15 DIAS. El 7 de enero, el Banco Central 
dispuso la primera devaluación 

del año. Fue del orden del 1, 45 % y el precio del dólar comercial 
quedó fijado en N$ 4,02 y N$ 4,08 en la compra y en la venta res
pectivamente .

La segunda devaluación de 1977 fue resuelta el 22 de enero. 
Desde entonces, el dólar comercial cuesta, en la compra, N$ 4,06, 
y en la venta, N$ 4,10. Ese mismo día, en el mercado financiero, 
el dólar se cotizaba a N$ 4,18.

Si se mantuviese este ritmo de una devaluación cada dos sema
nas, 1977 superaría incluso el récord de devaluaciones registrado 
el año pasado. En 1972 hubo 10 devaluaciones; en 1973 , también 10; 
en 1974, 13; en 1975, 14; y en 1976, 20. Desde el 1Q de marzo de 
1972, en que el dólar comercial costaba 250 pesos viejos (N$ 0,25) 
;u valor se ha multiplicado por más de 16.

15. AUMENTO DEL COSTO DE Según las cifras oficiales, en el mes
VIDA EN 1976: 40 %. de diciembre el aumento del costo de vi.

da fue del 3,26 %, y en todo el año 
1976, del 39,95

Si bien este porcentaje es inferior al registrado el año ante
rior (66,84 %), cabe señalar que la diferencia es mucho mayor —en 
menos— en lo que respecta a los aumentos salariales y que, por 
consiguiente, el salario real ha seguido disminuyendo. En este 
sentido, hasta uno de los más fieles voceros del oficialismo, el 
diario ”E1 País”, reconoció, el 12 de enero, que "el mantenimien 
to de la suba del índice de precios por debajo del 40 % fue fac
tible por la postergación de los habituales aumentos salariales 
del mes de diciembre hasta enero o febrero".

16. SUBE EL BOLETO EN MONTEVIDEO (33 %) El 19 de enero, la
Y EL TRANSPORTE INTERDEPARTAMENTAL. Intendencia de Mon

tevideo aprobó el 
aumento del precio del boleto capitalino, fijando un nuevo siste 
ma de tarifas diferenciadas (para lo cual se dividió la ciudad 
en tres zonas). El boleto mínimo, válido para viajar dentro de 
una zona (sin traspasar ninguno de sus límites) cuesta ahora 
N$ 0,56; para viajar de una zona a otra (atravesando un solo lí
mite), el precio es de N$ 0,58; y para viajar en tres o más zonas 
^traspasando dos o más límites), de N$ 0,60. Estos precios comen
taron a regir el 22 de enero. Se mantuvieron los precios de los 
boletos de estudiantes y de jubilados (N$ 0,30 y N$ 0,37 respec
tivamente), pero en ambas categorías se fijaron limitaciones: los 
boletos de estudiante no podrán utilizarse desde la una a las 6 
de la mañana, mientras que los jubilados que perciban más de 
N$ 300 por mes no tendrán derecho a la tarifa pref erencial.

Por otra parte, a partir del 14 de enero aumentaron las tari
fas de los ómnibus interdepartamentales, a razón de N$ 0,01 por 
kilómetro.

17.COMBUSTIBLES: SEGUNDO 
AUMENTO EN CUATRO MESES.

del precio internacional del 
troactividad al 1Q de enero, 
fas de UTE, OSE, la Compañía

El Poder Ejecutivo aprobó una nueva 
e importante suba en el precio de 
los combustibles, debido al aumento 
petróleo. Automáticamente, y con re 
se dispusieron aumentos en las tari_ 
del Gas y otros servicios públicos.
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18.PROHIBEN VARIOS A más de 40 años de su muerte, Carlos Gar
TANGOS DE GARDEL. del pasó a integrar la nómina de intérpre

tes proscritos por la dictadura. La Jefa
tura de Policía de Montevideo prohibió a las radios la difusión 
de siete de sus tangos. Por ejemplo, "Acquaforte", cuya letra 
dice "Un viejo verde que gasta su dinero/emborrachando a Lulú 
con su champán/hoy le negó el aumento a un pobre obrero/que le 
pedía un pedazo más de pan", y "Al pie de la Santa Cruz", que 
sin duda, a los ojos del Cnel. Ballestrino, es todavía mucho más 
subversivo: "Declaran la huelga/hay hambre en las casas/ es mu
cho el trabajo/y poco el jornal".

19.NATALIDAD. El Poder Ejecutivo, que ha designado a 1977 con el 
nombre de "Año de la Natalidad", autorizó al Con- , 

sejo de Estado a examinar un proyecto de ley presentado por el 
Consejero Mario Gaggero, encaminado a establecer un estricto corK-> 
trol de la fabricación, la importación, la venta y el consumo de 
anticonceptivos.

En síntesis, el texto propone que la fabricación y la impor
tación de dichos productos sea reglamentada por el Ministerio de 
Salud Pública; que este Ministerio decida si corresponde o no au 
torizar la venta de cada uno de los distintos tipos y marcas de 
anticonceptivos; que la venta sólo se realice en farmacias y me
diante presentación de receta médica; que en el caso de solteras 
menores de 21 años se exija, además de la receta médica, el con 
sentimiento escrito de los padres; y que se prohíba la propagan 
da contra la natalidad y la publicidad, directa o indirecta, de 
los anticonceptivos.

El proyecto prevé distintas penas para los infractores que, 
según las disposiciones que hayan violado, pueden ser de multa 
(N$ 300 a N$ 3.000, N$ 500 a N$ 5.000, o N$ 800 a N$ 8.000) o 
de cárcel (6 a 24 meses, o 1 a 4 años).

>20. PROPONEN CASTIGAR A HOMOSEXUALES El Jefe de Policía de Mon- 
CON 3 MESES A 6 AÑOS DE CARCEL. tevideo, Cnel. Alberto Ba

llestrino, declaró a la 
prensa que el Poder Ejecutivo había propuesto a la Comisión del 
Consejo de Estado que tiene a su cargo el estudio de modifica
ciones a introducir en el Código Penal, el severo castigo de / 
las relaciones homosexuales. Añadió que la iniciativa, que fija^' 
una pena de 6 meses de prisión a 3 años de penitenciaría y que 
prevé varias agravantes —como la incitación a la sodomía— fue 
muy bien recibida en la Comisión del Consejo de Estado.

21. GRAN OBRA DE LA DICTADURA: El Ministerio de Economía y
LA CONSTRUCCION DE CARCELES. Finanzas fue autorizado a dis

poner de hasta N$ 185 mil para 
los gastos de preparación del complejo carcelario que se cons
truirá en la zona de Santiago Vázquez. Esta obra ha sido adju
dicada a la empresa "De los Campos, Puente y Tournier S.A.".

Por su parte, la Jefatura de Policía de Canelones recibió 
N$ 100 mil para La construcción de una nueva cárcel departamen
tal . »
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